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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:                 UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: MERLY HELENA BOHÓRQUEZ RAMÓN Y OTRA 

Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ARNOLDO CARDOSO COLLAZOS 

Radicación:           41001 31 10 005 2015 00017 04 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el veinte (20) de 

marzo de 2020, mediante la cual decidió DECLARAR INADMISIBLE la demanda 

presentada para sustentar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia 

del 17 de agosto de 2018, proferida por la Sala de Civil-Familia-Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva.  

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente decisión, ingrese nuevamente al 

despacho para fijar las respectivas agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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